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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

26677 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  Asuntos
Económicos de la Guardia Civil. Objeto: Suministro e instalación de una
plataforma  tecnológica  en  el  Centro  de  Coordinación  Nacional  de
Guardia  Civil  para  dotación  de  capacidades  de  vigilancia  satélite.
Expediente:  T/0076/P/14/6.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Jefatura de Asuntos Económicos de la Guardia Civil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Jefatura de Asuntos Económicos de

la Guardia Civil.
c) Número de expediente: T/0076/P/14/6.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro e instalación de una plataforma tecnológica en el

Centro  de  Coordinación  Nacional  de  Guardia  Civil  para  dotación  de
capacidades  de  vigilancia  satélite.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30211300 (Plataformas informáticas).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de febrero de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 400.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 400.000,00 euros. Importe total:
484.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de julio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de agosto de 2015.
c)  Contratista:  UTE  GMV  AEROSPACE  AND  DEFENCE,  S.A.U.  -  GMV

SOLUCIONES  GLOBALES  INTERNET,  S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 340.000,00 euros. Importe

total: 411.400,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El presente procedimiento se adjudica a la

oferta más ventajosa tras efectuar consulta con los candidatos, y negociar las
condiciones  del  contrato  reflejadas  en  el  punto  12  del  Cuadro  de
Características  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares.

Madrid, 28 de agosto de 2015.- El Jefe de Asuntos Económicos de la Guardia
Civil.
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